
DOPFIS 

CONSPRESAL CONSTRUCCIONES Y PREFABRICADOS 
SALGADO CIA. LTDA 

Quito, 6 de abril del 2010 

Señora Ingeniera. 
Adriana Cristina Salgado Peñaherrera 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y universal de Socios de la Compañía CONSPRESAL 
CONSTRUCCIONES Y PREFABRICADOS SALGADO CIA. LTDA., en sesión celebrada 
el día de hoy seis de abril del dos mil diez, presidida por el Señor Manuel Aurelio Salgado 
Peñaherrera en calidad de Director Ocasional de la Junta General, como Secretaria la Señorita 
Sandra Verónica Salgado Peñaherrera, resolvió designar a usted Sra. Adriana Cristina Salgado 

Peñaherrera, PRESIDENTE de la Compañía, por el período estatutario de cinco años. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la ejerce el Gerente General de la 
Compañía, salvo en el caso de ausencia temporal, en la que le cortesponderá al Presidente. 

Mucho estimare se digne aceptar dicho cargo; a efectos de los cual le informo que la 
Compañía CONSPRESAL CONSTRUCCIONES Y PREFABRICADOS SALGADO CIA. 

LTDA se constituyó mediante escritura pública otorgada por el Notario Público del 

Cantón Cotacachi Dr. José Leonardo Andrade Cruz el 17 de febrero del 2010, y fue 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 6 de abril del 2010, bajo el Número 
1007 Tomo 141. 

Sus deberes y atribuciones constan en los estatutos de la compañía. Cumplo de esta manera con lo 
resuelto por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

Atentamente, 

SN Olinda 
Manuel[AureÑo Salgado Peñaherrera 

Directos Ocasio e la Junta General 

     ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la Compañía EQ 

CONSTRUCCIONES Y PREFABRICADOS SALGADO CIA. LTDA 

  

  

Quito, 6 de abril del 2010. 

Con esta fecha queda inscrito el presente 
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